
SECRETARÍA, JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022).  

 

A Despacho de la señora Juez el proceso ordinario adelantado por SILVIA 

PÉREZ MARTÍNEZ Y GERARDO DE JESÚS TORRES OTALVARO en contra 

de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., radicado 2018-335, informando que los apoderados 

judiciales de las partes demandante y demandada interpusieron recursos de 

reposición y en subsidio el de apelación contra el Auto Interlocutorio No. 

2599 del 16 de diciembre del año 2021 notificado por Estado No. 214 del 11 

de enero de 2022, por medio del cual se dio aplicación al Artículo 30 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social parágrafo único, 

modificado por el Artículo 17 de la Ley 712 del 2001, disponiendo continuar 

el trámite con las partes que se encontraran notificadas. 

 

CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 
Secretaria 

 
Auto Sustanciación No. 1312 

 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del presente Proceso 

Ordinario Laboral de Primera Instancia adelantado por SILVIA PÉREZ 

MARTÍNEZ Y GERARDO DE JESÚS TORRES OTALVARO en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., radicado 2018-335, antes de hacer un pronunciamiento 

sobre el recurso de reposición formulado por las partes demandante y 

demandada, se dispone requerir a la profesional del derecho la doctora 

ESPERANZA VALENCIA MESA para que informe el número del radicado y 

nombre del despacho judicial donde actualmente se tramita la demanda por 

parte del señor GERARDO DE JESÚS TORRES OTALVARO contra 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 

S.A., conforme al poder a ella otorgado, para determinar la viabilidad de 

decretar una acumulación de procesos, dado que en materia laboral no 



procede la acumulación de demandas como lo solicita, sino la acumulación 

de procesos. 

 

Para lo anterior se le concede un término hábil de tres (3) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

  

 

 

 

MARTHA LUCÍA NÁRVAEZ MARÍN 

Juez   

 
 

 

 

 

 
Por Estado Número 100 de esta fecha se 
notificó el auto anterior. Manizales, junio 23 
de 2022. 

 
CLAUDIA PATRICIA NOREÑA VALENCIA 

SECRETARIA 
 

 


